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RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE PAGO JUZ 03 CM BUGA RAD 2021-00371;

Este es un Email Registrado™ mensaje de Jose Rios Alzate.
 

Señores
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
Guadalajara de Buga (Valle del Cauca)
 
 
Proceso:                             Ejecu�vo
Demandante:                    Fernando Rodríguez Toro
Demandados:                    Mónica Lisseth Ruiz Ríos

Cristhian Ruiz Ríos
Rad. No.:                            761114003003-2021-00371-00
 
En mi calidad de apoderado de la codemandada MONICA LISSETH RUIZ RIOS estando dentro de la oportunidad, me permito dentro de la oportunidad
interponer recurso de reposición en subsidio apelación, en contra del auto del 03 de marzo de 2023, el cual fue remi�do en la fecha según correo
precedente, ya que no obstante insertar en lista de estados el mismo, el acceso a la providencia es restringido.  No se deja visualizar en la web oficial. 
 
El recurso brevemente se dirige a controver�r la afirmación del despacho en el sen�do que esta defensa guardó silencia como sujeto pasivo, lo cual es
contrario al debate procesal, no es cierto, toda vez que una vez no�ficado el auto que libró mandamiento de pago, se INTERPUSO RECURSO DE
REPOSICIÓN conforme con el correo que se anexa, y ello, de conformidad con las precep�vas procesales suspende el término para descorrer el traslado
respecto de la orden de pago proferida en contra de los demandados
 
Se extrae del auto recurrido que:
 

 
Cordialmente,
 
JOSÉ E. RÍOS ALZATE
Abogado
I Lex Grupo Consultor S.A.S.
Calle 11 nro. 1-07 Oficina 610 Edificio Jorge Garcés Borrero “JGB”
Móvil 320 683 4961 / 310 428 7290
joserios@ilexgrupoconsultor.com
www.ilexgrupoconsultor.com
San�ago de Cali – Colombia
 

 
Salva un árbol, no imprimas este mensaje a menos que realmente lo necesites. Before Prin�ng Think in our Environment.  ES NUESTRA
RESPONSABILIDAD CON EL MEDIO AMBIENTE, NUESTROS HIJOS LO AGRADECERÁN ------------------------------  La información contenida en este mensaje
solo interesa a sus des�natarios y está protegida por el derecho a la in�midad personal y corpora�va, si ha llegado por error a su bandeja de correo
agradecemos sea borrada, previo reenvío a su remitente.  Gracias.
 

mailto:j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:joserios@ilexgrupoconsultor.com
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.ilexgrupoconsultor.com%2F&data=05%7C01%7Cj03cmbuga%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb71b94fe58ea4d38396108db217c2886%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638140590183406571%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=mSwGJaxnKWmUhCG34lNOLlLf%2FCRCr%2FK%2B3PZTCR5%2Bkfk%3D&reserved=0


10/3/23, 10:48 Correo: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADg1NTczYTE5LWRjODAtNGJkZi1iNDU1LTY2MDU3MjIyNDliZgAQAFSokl1Q4UmcrSRQDpUAbZI%3D… 2/3

De: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: viernes, 10 de marzo de 2023 10:12 a. m.
Para: Jose Rios Alzate <joserios@ilexgrupoconsultor.com>
Asunto: RE: SOLICITUD COPIA AUTO || FERNANDO RODRIGUEZ VS MONICA LISSETH RUIZ Y OTRO || RADICADO 2021-00371
 
Buen día,  
  
Cordial saludo,  
  
En atención a su solicitud, adjunto encontrará copia de la providencia para su conocimiento.  
 
Atentamente,  
  
DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ  
Secretaria  
 
 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Guadalajara de Buga (V) 
Calle 7 No. 13-56, Edificio “Condado Plaza”, Oficina 317; Tel – fax: (2) 2369395  
j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
En virtud de las directrices proferidas por el Consejo Superior de la Judicatura, se informa que el horario de atención virtual es de lunes a
viernes  de 8:00 am a 12:00 del mediodía y de 1:00 pm a 5:00 pm.. Este Despacho Judicial dará tramite a los memoriales radicados como
mensajes de datos, los cuales se entenderán presentados oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el
término, los cuales pueden ser allegados a través del correo electrónico institucional. El espacio virtual por medio del cual se publican los
estados y  traslados electrónicos expedidos por este Despacho Judicial podrán ser consultados en el
link: h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-municipal-de-buga. 
 

De: Jose Rios Alzate <joserios@ilexgrupoconsultor.com>
Enviado: viernes, 10 de marzo de 2023 9:44 a. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Isabel Hernandez <isabelhernandez@ilexgrupoconsultor.com>; Marisol Duque (abogada) <marisolduque@ilexgrupoconsultor.com>
Asunto: Registrado: SOLICITUD COPIA AUTO || FERNANDO RODRIGUEZ VS MONICA LISSETH RUIZ Y OTRO || RADICADO 2021-00371
 

Este es un Email Registrado™ mensaje de Jose Rios Alzate.

 

Señores
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
Guadalajara de Buga (Valle del Cauca)
 
 
Proceso:                             Ejecu�vo
Demandante:                    Fernando Rodríguez Toro
Demandados:                    Mónica Lisseth Ruiz Ríos

Cristhian Ruiz Ríos
Rad. No.:                            761114003003-2021-00371-00
 
En mi calidad de apoderado de la codemandada MONICA LISSETH RUIZ RIOS me permito amablemente solicitar copia del auto no�ficado el 06 de marzo
de 2023, por medio del cual se requiere se ordena no�ficar y se requiere a la parte demandante.
 
Lo anterior, ya que el mismo no se deja visualizar en la web oficial.  Mil gracias,.
 
Cordialmente,
 
JOSÉ E. RÍOS ALZATE
Abogado
I Lex Grupo Consultor S.A.S.
Calle 11 nro. 1-07 Oficina 610 Edificio Jorge Garcés Borrero “JGB”
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Móvil 320 683 4961 / 310 428 7290
joserios@ilexgrupoconsultor.com
www.ilexgrupoconsultor.com
San�ago de Cali – Colombia
 

 
Salva un árbol, no imprimas este mensaje a menos que realmente lo necesites. Before Prin�ng Think in our Environment.  ES NUESTRA
RESPONSABILIDAD CON EL MEDIO AMBIENTE, NUESTROS HIJOS LO AGRADECERÁN ------------------------------  La información contenida en este mensaje
solo interesa a sus des�natarios y está protegida por el derecho a la in�midad personal y corpora�va, si ha llegado por error a su bandeja de correo
agradecemos sea borrada, previo reenvío a su remitente.  Gracias.
 
De: Isabel Hernandez <isabelhernandez@ilexgrupoconsultor.com>
Enviado el: jueves, 9 de marzo de 2023 8:29 a. m.
Para: Jose Rios Alzate <joserios@ilexgrupoconsultor.com>
Asunto: SOLICITAR AUTO AL JUZGADO FERNANDO RODIRGUEZ 2021-00271
 
Buen día Doctor
 
Para solicitar este auto al juzgado, no salió en rama porque es providencia privada.
 
Cordialmente,
 
ISABEL HERNANDEZ ALVIS
Asistente Administra�vo
I Lex Grupo Consultor S.A.S.
Calle 11 nro. 1-07 Oficina 610 Edificio Jorge Garcés Borrero “JGB”
Móvil 302 238 7737 / 320 683 4961 / 310 428 7290
isabelhernandez@ilexgrupoconsultor.com
www.ilexgrupoconsultor.com
San�ago de Cali – Colombia

Salva un árbol, no imprimas este mensaje a menos que realmente lo necesites. Before Prin�ng Think in our Environment.  ES NUESTRA
RESPONSABILIDAD CON EL MEDIO AMBIENTE, NUESTROS HIJOS LO AGRADECERÁN ------------------------------  La información contenida en este mensaje
solo interesa a sus des�natarios y está protegida por el derecho a la in�midad personal y corpora�va, si ha llegado por error a su bandeja de correo
agradecemos sea borrada, previo reenvío a su remitente.  Gracias.
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Móviles: 3206834961 - 3104287290 
joserios@ilexgrupoconsultor.com 

Calle 11 Nro. 1-07 oficina 610 
Edificio “Jorge Garcés Borrero 

Santiago de Cali - Colombia 

Señores 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Guadalajara de Buga (Valle del Cauca) 

 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Fernando Rodríguez Toro 

Demandados: Mónica Lisseth Ruiz Ríos 

Cristhian Ruiz Ríos 

Rad. No.:  761114003003-2021-00371-00 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO 

DE PAGO 

 

 

JOSE E. RÍOS ALZATE, abogado titulado e inscrito, identificado como aparece al 

pie de mi firma, vecino de la ciudad de Santiago de Cali (Valle del Cauca), en mi 

calidad de apoderado para la presente causa de MONICA LISSET RUIZ RIOS 

mayor de edad, residente es Madrid- España, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 1.151.966.287, en su calidad de demandada en este proceso 

ejecutivo, en los términos del numeral 5º del artículo 100 (Ineptitud de la demanda 

por falta de los requisitos formales), artículo 118, artículo 318 y artículo 430 del 

Código General del Proceso y Ley 2213 de 2022, me permito interponer recurso 

de reposición en contra del auto nro. 2517 de fecha 14 de diciembre de 2021, por 

medio del cual se libró mandamiento de pago en contra de mi representada y 

otros, de conformidad con las siguientes  

 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. El pasado 28 de junio de 2022, recibió mi mandante email de la cuenta 

juridicaservicios@hotmail.com, indicando que: 

 

“De: juridicaservicios@hotmail.com . 

Enviado: martes, 28 de junio de 2022 7:02 p. m. 

Para: cristhianruiz-2@hotmail.com <cristhianruiz-

mailto:j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juridicaservicios@hotmail.com
mailto:juridicaservicios@hotmail.com
mailto:cristhianruiz-2@hotmail.com
mailto:cristhianruiz-2@hotmail.com
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Santiago de Cali - Colombia 

2@hotmail.com> 

Asunto: MANDAMIENTO EJECUTIVO  

 

Señores. 

CRITHIAN RUIZ RIOS. 

MONICA LISSETH RUIZ RIOS. 

 

Asunto: Traslado demanda. 

 

Con el presente adjunto el Auto interlocutorio No. 2517 del 

14 de diciembre de 2021, auto de mandamiento ejecutivo. 

 

1. Cuenta con un término de cinco (05) días para el 

pago de la obligación y diez (10) días para 

proponer excepciones, término que empieza a 

correr dos (02) días después de que abra este 

correo. 

2. Si le pide contraseña digite la siguiente 14884893 

3. El correo del juzgado es el siguiente:  

jo3cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Atentamente. 

 

FERNANDO RODRIGUEZ TORO. 

C.C. No. 14.884.893” 

 

2. En gracia de discusión, la referida notificación no cumple con requisitos de 

procedimiento que pudieran garantizar el debido proceso y el derecho de 

defensa, no obstante, y evitando una eventual interpretación en contrario, 

manifestamos al Despacho, conforme con el poder que ha sido otorgado 

por mi mandante y en su nombre, que la señora MÓNICA LISSETH RUIZ 

RÍOS se da notificada por conducta concluyente, considerando que el 

hecho del fallecimiento de su padre es cierto. 

 

3. A manera de ejemplo, el correo electrónico del juzgado anunciado por el 

demandante está errado; este servidor conocedor también de la gestión 

mailto:cristhianruiz-2@hotmail.com
mailto:jo3cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Santiago de Cali - Colombia 

ante esta cabecera de circuito judicial, observa que el correcto es 

j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co (cambia la letra ó por el cero (0) del 

número del juzgado j03 y no jo3), de otro lado, sí bien, podría no existir 

obligación de adjuntar la demanda y sus respectivos anexos, conforme con 

la redacción normativa, existe una lógica respecto del recurso que hoy se 

interpone y es precisamente, que para atacar la orden de pago, se necesita 

conocer el documento base de recaudo, esto es la presunta letra de 

cambio, allegada como título valor y el fundamento de la acción, anexo que 

presenta serias inconsistencias con el que el demandante (presunto 

acreedor) le enseñó a mi mandante recién su señor padre había fallecido y 

allí se derivan las inconsistencias que impiden al Despacho haber librado 

una orden de pago respecto de un presunto deudor, frente a la inexistencia 

de un título valor o un título ejecutivo inexistente y un negocio causal que no 

tiene asidero, de allí que no es cierto que el documento (presunta letra de 

cambio) tuviera condiciones de certeza, exigibilidad y claridad del título 

esgrimido en contra del deudor, conforme lo indicó el Despacho en el auto 

que hoy se ataca vía recurso de reposición. 

 

4. Dispone el artículo 430 del Código General de Proceso que “Los requisitos 

formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de 

reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna 

controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por 

medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título 

ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o 

en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso”, lo 

anterior debe concordarse con el numeral 5º del artículo 100 del Código 

General del Proceso. 

 

5. El presente litigio se encuentra sustentado en una presunta letra de cambio 

que: 

 

a. No cumple con los requisitos formales del artículo 621. 

 

b. Tampoco cumple con los del artículo 622 en relación con el lleno de 

espacios en blanco, que para la letra de cambio se torna sui generis, 

ya que las instrucciones para su diligenciamiento deben obrar de 

mailto:j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Santiago de Cali - Colombia 

forma clara adosado al documento, de lo contrario, se traduce en un 

documento que carece de fuerza ejecutiva para traducirse en un 

simple documento y esta no obran en los anexos, ello considerando 

lo expuesto líneas arriba, en el sentido que antes de iniciarse esta 

acción mi mandante conoció un documento ostensiblemente 

diferente al allegado como base de recaudo; aquel contaba con unos 

datos básicos y unas presuntas firmas y el que se allegó al presente 

proceso, extrañamente ya estaba con todos datos diligenciados. 

 

 

c. Echa de menos -en gracia de discusión- el documento expuesto 

como base de recaudo, el cumplimiento de los requisitos del artículo 

671 concordados con los requisitos del artículo 621 del Código de 

Comercio que textualmente indica: 

 

“ARTÍCULO 671. <CONTENIDO DE LA LETRA DE 

CAMBIO>. Además de lo dispuesto en el artículo 621, la letra 

de cambio deberá contener: 

 

1) La orden incondicional de pagar una suma determinada de 

dinero; 

2) El nombre del girado; 

3) La forma del vencimiento, y 

4) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador.” 

 

d. En relación con lo anterior, se indica categóricamente que la firma 

impuesta allí no la reconoce mi mandante como la firma de su padre 

fallecido, y aun más, hipotéticamente, sí llegase a acreditarse que 

esa firma es la del padre fallecido de mi mandante, no ha sido 

impuesta como voluntad de ACEPTACIÓN de la obligación sino 

como voluntad de ENDOSO. 

 

6. A continuación, detallaremos lo expuesto precedentemente: 

 

a. Conoció mi mandante una presunta letra de cambio con espacios en 

blanco del siguiente tenor: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
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Santiago de Cali - Colombia 

DOCUMENTO # 1 

CARA FRONTAL   PRESUNTO ANVERSO 

   
 

b. Se adjunta ahora con la demanda al parecer el mismo documento, 

extrañamente diligenciado en sus espacios en blanco pero no obra 

carta de instrucciones en los anexos, del siguiente tenor: 



 

Móviles: 3206834961 - 3104287290 
joserios@ilexgrupoconsultor.com 

Calle 11 Nro. 1-07 oficina 610 
Edificio “Jorge Garcés Borrero 

Santiago de Cali - Colombia 

 

DOCUMENTO # 2  

CARA FRONTAL   PRESUNTO ANVERSO 
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c. La firma impuesta en los documentos allegados no corresponde a la 

del señor padre de mi mandante, a manera de ejemplo de la 

solicitud de expedición del bono pensional, se puede observar cuál 

era la firma que utilizaba aquel (qepd), en sus actos negociales y no 

guarda relación con la que obra en el documento base de recaudo 

(concordar con página 5 y 9 del documento que se aporta como 

prueba), así como tampoco de una simple observación, concuerdan 

la forma de los números usados por el señor Ruiz ordinariamente 

con los que allí aparecen plasmados: 
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d. Hipotéticamente, debe tenerse en cuenta que la firma del presunto 

obligado, no contiene esa voluntad de aceptación de la obligación, ya 

que la misma aparece es en el campo de ENDOSO y no de 

aceptación, sin embargo, extrañamente aparece la palabra 

ACEPTADA que muy probablemente fue diligenciada con 

posterioridad, pretendiendo determinar una obligación inexistente: 

 

 

7. Carece de capacidad legal el actor para sustentar su pedido ya que no hay 

endoso que lo legitime, aparece un documento de autorización 

 

8. El endoso debe cumplir con unos presupuestos legales, los cuales no se 

cumplen en el presente caso. 

 

9. Ya que el documento no ha sido diligenciado, no contiene firma de 

aceptación por parte del padre mi mandante fallecido, solo hay un nombre 

en la parte de endosos, cuya caligrafía no reconoce mi cliente como firma 

de su padre presuntamente deudor. 

 

En virtud de lo expuesto, elevamos ante Su Despacho las siguientes  

 

 

II. PRETENSIONES 

 

1. REPONGASE para REVOCAR el auto nro. auto nro. 2517 de fecha 14 de 

diciembre de 2021, por medio del cual se libró mandamiento de pago en 

contra de mi representada y otros y en su lugar DENEGAR las pretensiones 

de la demanda por inexistencia de título ejecutivo que sustente la acción del 

actor. 

 

2. CONDENAR en costas a la parte demandante. 

 

3. ARCHIVAR las presentes diligencias. 
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III. PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 

 

• Se adjunta copia de la letra en blanco de la cual tuvo conocimiento mi 

mandante según información suministrada por el tenedor del documento. 

 

• Solicitud de liquidación de bono pensional, donde obra la firma que usaba el 

señor padre de mi mandante en sus actos ordinarios negociales. 

 

• Las pruebas que obran en el expediente 

 

 

EXHIBICIÓN DE DOCUMENTO 

 

• Ordenar a la parte demandante para que exhiba y allegue el documento 

original que aporta como base de recaudo y a instancia del Despacho para 

el correspondiente análisis grafológico. 

 

 

DESIGNACIÓN PERITO GRAFÓLOGO 

 

• Considerando el plazo tan corto para recurrir el mandamiento de pago en 

ciernes, y en aras de garantizar el derecho de defensa de mi mandante, 

ruego al Despacho se designe PERITO GRAFOLOGO de la lista de 

auxiliares de justicia o de los expertos en esta materia con los que cuenta 

MEDICINA LEGAL de la regional adscrita a esta Cabecera de Circuito, para 

que se sirva indicar: 

 

 

o Sí los documentos que pasan a reseñarse uno con espacios en 

blanco y el otro que se encuentra totalmente diligenciado, 

corresponden al mismo documento: 
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DOCUMENTO #1     DOCUMENTO #2 

 

   
 

o Sí la caligrafía utilizada en ambos documentos corresponde a la 

misma persona 
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o Sí el DOCUMENTO #2 fue diligenciado en diferentes tiempos 

o Sí la palabra ACEPTADA fue diligenciada o escrita en un tiempo 

diferente al del diligenciamiento inicial del documento conforme obra 

en el DOCUMENTO # 1 

o Sí alguna de las firmas que aparece en el DOCUMENTO # 1 y/o 

DOCUMENTO # 2 guarda relación con la firma impuesta en el 

documento denominado SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DEL BONO 

PENSIONAL, que se adjunta como prueba para el comparativo. 

o Sí los números que aparece en el DOCUMENTO # 1 y/o 

DOCUMENTO # 2 guardan relación con los números impuestos en 

el documento denominado SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DEL 

BONO PENSIONAL, que se adjunta como prueba para el 

comparativo. 

o Las demás que pudieran ser de relevancia. 

 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

La del suscrito apoderado y de mi mandante: 
 
Calle 11 nro. 1-07 Oficina 610 Edificio Jorge Garcés Borrero “JGB” de Santiago de 
Cali (Valle del Cauca) Móvil 3206834961 / 3104287290 
joserios@ilexgrupoconsultor.com 
 

Desde ya dejo registrada mi dirección de correo electrónico para los fines 

pertinentes. 

 

Con el acostumbrado respeto, 

 

 

 

 

JOSE E. RIOS ALZATE  

CC. 98 587.923 de Bello (Antioquia) 

T.P 105.465 del C.S de la J. 
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